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PARTE OFICIAL
P R ESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS T R O S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL DECRETO

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Málaga:

Yisto el art. 58 de la Ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896; 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 de Agosto de 1903 se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Málaga.

Hado en Palacio á veintiuno de Julio de mil nove
cientos tr.es.

ALFONSO .
El Ministro de la Gobernación.

Antonio Gáreia A^ix.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
ilmío Sr.; En virtud de concurso de traslación;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 

Catedrático numerario de Derecho civil español, común

y foral (primero y segundo curso) de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Salamanca, con el 
mismo sueldo é igual numero en el Escalafón, á D. Ca
lixto Valverde y Val verde, que lo es actualmente de 
idéntica asignatura en la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Calixto Valverde y Valverde.

Doctor en Derecho, cuyo título lo obtuvo por oposición.
Auxiliar numerario de la Universidad de Valladolid, por 

Real orden de 23 de Octubre de 1895.
Catedrático numerario, por oposición, de Derecho civil de 

la Universidad de Granada, en virtud de Real orden de 12 de 
Abril de 1903.

Catedrático de la misma asignatura en la Universidad de 
Barcelona, según Real orden de 4 de Mayo de 1903.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía: de los Ferrocarriles Andaluces por retraso del 
tren núm. 11 de la línea de ^órdoba á Bélmez el día 1.° 
de Enero de 1901, aquel Cueípo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
el Consejo ha examinado él expediente relativo á una 
multa de 1.000 pesetas que el Gobernador de Córdoba 
impuso k la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Resulta del expediente, que dicha multa castiga,el j 
retraso de 40 minutos, superior en 30 al límite de su to
lerancia con que el tren núm. 11, procedente de Cór
doba, llegó á Bélmez en 1.° de Enero de 1901.

La Compañía alegó como base de su defensa, y re
produce como razones para la condonación, que el re
traso fué debido á la detención en algunas estaciones 
con el fin de aguardar la llegada á las inmediatas del 
de mercancías núm. 254, el cual llevaba una marcha 
irregular, efecto, á su vez, de haber sufrido averías una 
máquina que se unió á aquél como auxiliar, y que ha 
tenido que ser retirada del servicio.

Informan en sentido adverso á la Compañía, el In
geniero Jefe, la Comisión provincial, cuarta División y 

,1a Dirección; mientras que él Consejo de Obras públi
cas, reconociendo qué no .puede apreciarse si se come
tió grave imprudencia al servirse como auxiliar de la 
máquina deteriorada, se inclina á la reducción de la 
multa. - '

Con tales antecedentes, consulta V. E. á este Consejo 
en pleno :

Considerando que el retraso es penable, por haber 
rebasado el límite de tolerancia, y obedecer á causas 
que, en último término, consisten en deficiencias dél ma
terial y cuidado de éste por parte de la misma Compañía- 

Considerando que la escala déla .multa debe reco
rrerse en proporción con la importancia y 'naturaleza 
de la falta, y en este* caso resulta aquélla excesiva, ya

porque la duración absoluta del retraso no debió oca
sionar perjuicios extraordinarios, ya porque ocurrida la 
avería del tren 254, cuyo efecto fué el retraso penado, 
éste era de muy difícil remedio, no pudiendo apreciarse 
bien la gravedad de la culpa que en aquella causa 
existiera;

El Consejo opina que no procede la condonación 
total, pero sí la reducción de la multa á 250 pesetas».

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D.G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de multas, importantes 
2.500 pesetas, impuestas por el Gobernador civil de 
Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces 
por los retrasos del tren núm. 12, de la línea de Córdo
ba á Bélmez, en los días 13, 17 y 18 de Enero de 1901, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, relativo al recurso interpuesto por la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces contra la provi
dencia del Gobernador civil de Córdoba, que le impuso 
una multa de 2.500 pesetas por retraso del tren nú
mero 12, en los días 13, 17 y 18 de Enero de 1901: 

Resultando que los retrasos exceden, respectiva
mente, en 36, 30 y 5 minutos á la tolerancia reglamen
taria señalada al citado tren:

Resultando que la Compañía alega, en descargo de 
sus retrasos, la necesidad de esperar en los enlaces y 
pérdida de tiempo en la carga y descarga y servicios 
de tracción:

Resultando que son desfavorables á la Compañía 
cuantos informes se han emitido acerca de los hechos 
que han motivado la multa, con excepción de el del 
Consejo de Obras públicas, que propone, por equidad, 
que se condonen las multas impuestas:

Vistas las disposiciones legales- aplicables al caso 
objeto de la consulta:

Considerando que, con arreglo á las mencionadas 
disposiciones, vigentes en la fecha en que las multas se 
impusieron, los trenes debían salir de sus estaciones de 
partida á las horas reglamentarias, sin esperar en los 
enlaces, incurriendo en responsabilidad las Compañías 
que faltasen á estos preceptos:

Considerando que los demás descargos alegados por 
la Compañía demuestran más bien deficiencias del ser
vicio, imputables á ésta, que no pueden ser fundamento 
de la condonación solicitada:

Considerando que, por las indicadas circunstancias, 
debieran ser confirmadas las multas impuestas:

Considerando, no obstante, que la gravedad de los 
hechos que las motivan no guarda relación con la 
cuantía de 1.250 pesetas, impuesta por la falta del día 
13, 100 por la del día 17 y 250 por la del 18, según la 
práctica seguida en casos análogos;

El Consejo opina que procede, en su virtud, que se 
rebaje á 500 pesetas cada una de las dos primeras, que
dando, en total, reducidas las tres á 1.250 pesetas.»

Y conformándose S, M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma<
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nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por los retra
sos del tren núm. 82 de la línea de Sevilla á Jerez y 
Cádiz los días 27 y 29 de Diciembre de 1900, aquel Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
C n fjo ha examinado el expediente de condonación de 
un i multa de 500 pesetas impuesta por el Gobernador 
d t  diz. á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Resulta que la multa castiga los retrasos superiores 
en 14 y 9 minutos al límite de tolerancia con que llegó 
á aquella capital, en los días 27 y 29 de Diciembre 
de 1900, el tren expreso núm. 82, procedente de Se
villa.

La Compañía basa su defensa en la insuficiencia de 
los cuadros de marcha, en la necesidad de las esperas 
reconocida por la Superioridad, y en que el tren nume
ro 82 salió de Sevilla en dichos días 27 y 29 con 21 y 
34 minutos de retraso, debidos á la espera del descen
dente de Madrid, habiendo supuesto además ese retraso 
inicial la precisión de aguardar el cruce con otros tre
nes en algunas estaciones

Son desfavorables a la condonación todos los infor
mes, excepto el del Consejo de Obras públicas, que para 
proponerlo se. basa en que la espera de un expreso á 
otro, origen de los retrasos, ha sido determinado más 
tarde por la Dirección general.

En tal estado, se remite el expediente á informe de 
este Consejo en pleno.

Comienza el Consejo por sentar que, en rigor de de
recho y con arreglo á los preceptos vigentes, en la fe
cha de los retrasos, éstos fueron penables, ya que reba
saron el límite de tolerancia y tuvieron su causa en una 
espera no autorizada,

Pero atendiendo á razones de equidad y al interés 
público, cuya garantía se procura penando los retrasos, 
no puede desconocerse, ni que el tren núm. 82 no los 
aumentó, sino que, por el contrario, los redujo en su re
corrido propio, ni que la espera del mismo al expreso de 
Madrid ha venido á determinarse, reconociendo sus 
ventajas por disposiciones emanadas de ese Ministerio, 
ni, sobre todo, que en los expresados días evitó aquélla, 
permitiendo el enlace de los trenes, perjuicios mucho 
mayores que los tan problemáticos que pudieran atri
buirse á retrasos de 9 y aun de 14 minutos.

El Consejo, por lo expuesto, opina: que puede con
donarse la multa impuesta.»

Y conformádose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo m a
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á 
Linares, el día 8 de Enero, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de la Real orden de 24 de Enero último, el ex
pediente sobre condonación de una multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por retraso 
del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á Lina
res, el día 8 de Enero de 1901.

Resulta de los antecedentes, que en 23 de Enero de 
dicho año, el Ingeniero Jefe de la cuarta División de 
ferrocarriles denunció al Gobernador que el tren correo 
núm. 102 de dicha línea llegó á su destino el precitado 
día con un retraso de 28 minutos sobre la tolerancia, 
proponiendo se impusiera una multa á la Compañía de 
250 pesetas.

La Empresa expuso sus descargos* que no encon
traron justificados, ni la cuarta División de los ferro
carriles, ni la Comisión provincial, aconsejando esta

última la imposición de dicha multa, así como el Inge
niero Jefe de Obras públicas.

El Gobernador dictó providencia, imponiendo como 
correctivo á dicha Compañía la multa de 250 pesetas 
que había propuesto e l Ingeniero Jefe de la cuarta Di
visión.

Contra esta providencia interpuso recurso de alzada 
el Director de la Compañía, manifestando que el retraso 
sólo es imputable á la de 'Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, pues á causa del retraso con que marchaba su 
tren núm. 22, tuvo el 1.02 que demorar 51 minutos su 
salida de Espeíuy para cumplir el enlace y evitarlas 
molestias y perjuicios que se hubieren irrogado á los 
viajeros y á los destinatarios de la correspondencia y 
encargos.

En el recorrido perteneciente á la Compañía, se per
dieron por causas justificadas 21 minutos; pero, en cam
bio. se ganaron 24 minutos acelerando la velocidad en 
los trayectos cuyo trazado permite hacerlo sin peligro; 
que el retraso total de 48 minutos es inferior á la tole
rancia que procede aplicar, porque su recorrido parte 
desde Cartagena.

Termina suplicando se sirva Y. E. condonar dicha 
multa.

El Consejo de Obras públicas entiende que, estando 
oien impuesta la precitada multa, cree, sin embargo, 
que, por equidad, debe condonarse; que el recorrido de 
?ste tren es de 341 kilómetros y su tolerancia legal de 
10 minutos; habiendo llegado, por tanto, á Puente Genil 
3on 8 minutos de retrato sobre su tolerancia.

Considerando que, de haber salido oportunamente 
licho tren, se hubiese irrogado perjuicio notorio á los 
riajeros y al interés público, por el retraso de la co
rrespondencia, y que la Compañía hizo cuanto pudo 
3ara ganar el tiempo perdido, y no merecer el correc
tivo que después se le impuso;

Considerando que resoluciones posteriores han ve
ndo moderando en su aplicación el rigorismo del ar
tículo 150 del Reglamento vigente, en que se fundó la 
nulta impuesta;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, 
>pina que procede condonar la multa de 250 pesetas 
mpuesta.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) conlom a- 
lifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
i o s  años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

YADILLO
Sr. Director ngeeral de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
da el expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 
á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces-por el re 
raso del tren núm. 64, de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz el día 3 de Junio de 1900, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E., ha examinado el expediente relativo á la multa 
impuesta á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces 
por el Gobernador civil de Cádiz en 27 de Julio de 
1901; y

Resultando que á consecuencia de denuncia formu
lada por la cuarta División de ferrocarriles por el retra
so de 42 minutos con que llegó á Cádiz el tren mixto 
núm. 64, el día 3 de Junio de 1901, el Gobernador de 
dicha provincia, de acuerdo con el informé de la Co
misión provincial, acordó imponer á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces la multa de 250 pesetas:

Resultando que la representación de la Compañía se 
alzó de la anterior resolución, pidiendo le fuera condo
nada la multa impuesta, fundándose en que el retraso 
fué debido á haber tenido que aguardar en Sevilla, es
tación de partida, 117 ffiiñútDs ál treh 2, procedente de 
Madrid, para verificar el enlace, motivo por el cual, 
forzando luego la marcha# llegó á Cádiz sólo con 42 
minutos de retraso:

Resultando que el Consejo de Obras públicas, al que 
se remitió este asunto, informó en 23 de Septiembre de 
1902, que si bien con arreglo á las disposiciones v i
gentes en la fecha en que tuvo lugar el retrasó; lé im 
puso la corrección debidamente, es ló cierto qtie ha
biendo dispuesto con posterioridad la  Direccióndé Obras 
públicas que no se denuncié él retraso enándb obedezca 
á la espera reglamentaria para enlacé, procede por equi
dad, condonar la multa:

Considerando que siendo la única causa del rétrasú, 
en el caso actual# no la falta ó abandono del servicio,

sino la espera para el enlace con el tren procedente de 
Madrid, que, de no haberse verificado, podía haber oca
sionado graves perjuicios;

El Consejo es de opinión: que procede condonar la 
multa á que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I.'m u
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por el re
traso del tren núm. 1, de la línea de Córdoba á Málaga, 
el día 27 de Agosto de 1900, aquél Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del dignó 
cargo de Y. E., el expediente de condonación de una 
multa de 250 pesetas, impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, 
por el retraso del tren núm. 1, de la línea de Córdoba á 
Málaga, el 27 de Agosto de 1900.

Resulta de los antecedentes, que el Ingeniero Ins
pector de la línea de Córdoba á Málaga denunció el he
cho de que el tren correo núm. 1, correspondiente al in
dicado día, terminó su marcha en la estación de Cór-. 
doba con 36' de retraso, excediendo en 16' la tolerancia 
de su recorrido, por lo cual, propuso al Gobernador la 
imposición de dicha m ulta, que el ingeniero Jefe de 
Obras públicas y la Comisión provincial encontraron 
justificada, á pesar de las explicaciones y descargos que 
la Compañía oportunamente dió.

Contra la providencia gubernativa, interpuso recurso 
de alzada la Dirección de la Empresa, exponiendo qué 
las causas del retraso se debieron á la pérdida de 2'  en 
Pizarra, 6' en la Roda y 5' en Puente Genil, por manio
bras, carga y descarga de bultos, y 23' porque el m a
quinista no pudo, por exceso de carga, alcanzar la ve
locidad reglamentaria.

El Consejo de Obras públicas estima que no procede 
acceder á la condonación solicitada de dicha multa.

Considerando que las razones que alega el recurrente 
no justifican las causas del retraso, que son exclusiva
mente debidas á faltas que sólo son imputables á la 
Compañía, en las que ha incurrido por su afán de ejer
cer una explotación excesivamente codiciosa;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, 
opina que no procede condonar dicha multa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con íó 
manifestado en el preinserto dictamen # se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

YADILLO
Sr. Director general dé Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo ¡de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 1, de Iá línea de Córdoba á Málaga, 
el día 20 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo* Si*.: En cumplimiento de la Real orden co-‘ 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
este Consejo ha examinado el expediente sobré condo
nación de una multa impuesta á la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces por él Gobernodór civil de Cór
doba.
 Resultando que á virtud de denuncia hecha por la
cuarta división de ferrocarriles, con motivo del retraso 
de 31 minutos con que llegó á Córdoba el tren correo 
núm. 1, el día 20 de Marzo de 1901, el Gobernador de 
la citada provincia, previo informe de la Comisión 
provincial, impuso á la Compañía délos Ferrocarriles 
Andalucesla multa de 250 pesetas.

Resultando que contra la imposición de la multa 
recurrió para ante V. E. la representación de la expre
sada Compañía, alegando que se inició el retraso en 
Bobadilla, perdiendo 6 minutos por esperar el tren de 
Granada; y  4 minutos pór trAsbordóy entrega dé la  co
rrespondencia: 2 minutos en Fuentepiedra por cruza
miento; 30 minutos en Montilla por cruzamiento con él
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tren correo núm. 2, y 3 minutos después de la llegada 
de éste, por entrega de la correspondencia; que de los 
46 minutos de total retraso, ganó 15 minutos aceleran
do la marcha, y que descontando del total retraso el 
enlace con los otros trenes, no excedió éste del de tole
rancia reglamentaria; por lo que solicitaba la condona
ción de la multa:

Resultando que elevado el expediente á la Superio
ridad, el Negociado correspondiente de este Ministerio 
propone sea desestimada la instancia de la Compañía, 
siendo del mismo parecer el Consejo de Obras públicas, 
fundado en que las faltas son puramente de servicio, no 
hallándose justificadas las razones alegadas en des
cargo; y

Considerando que la falta de que es responsable la 
Compañía de Ferrocarriles Andaluces, por el retraso á 
que se contrae este expediente, se halla plenamente de
mostrada, siendo infundadas las consideraciones alega
das en su justificación, ya que no hubiera tenido lugar 
de atenerse estrictamente á las disposiciones reglamen
tarias, habiendo excedido de lo que en éstas se permite 
como tolerancia; y

Considerando que los intereses públicos, como los 
privados, experimentan graves perjuicios con los retra
sos respecto de los itinerarios establecidos, por lo que 
deben corregirse tales infracciones:

Este Consejo es de parecer: Que procede desestimar 
la instancia de condonación de multa á que se refiere 
este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido dis
poner lo que en el mismo se propone.

Lo que de Real'orden comunico á Y . I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO.

Si*. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IST E R IO  DE E ST A D O

Asuntos contenciosos»

El Vicecónsul de España en Manila participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español D. Ricardo de Bera- 
sátegui, de cuarenta y dos años de edad, natural de Bilbao, 
casado con D.a Julia Ortiz é hijo de D. Pablo y de D.a Dolores 
Saloñas, dejando algunos bienes.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 15 de Julio de 
1903.=dBl Subsecretario: Por autorización, el Jefe de Sección, 
Eloy Ossa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ejercicios cerrados.—Presupuesto de 1 9 0 3
R e l a c ió n  adicional de las obligaciones civiles reconocidas hasta 

la fecha, con cargo al crédito preventivo consignado en el ca
pítulo XI, artículo único de la Sección tercera de los Departa
mentos ministeriales.

Pesetas

Zarygom—L  D.a Eloísa Galarza y Alvarez, por 
sí y en nombre de sus hijos, como viuda de 
D. Luis Funes y Gómez,; Magistrado electo de 
la Audiencia de Oviedo, por los haberes corres
pondientes á dicho funcionario durante loé me
ses de Diciembre de 1895, y Enero y Febrero 
de 1896.—Real orden de 23 de Junio de 1903.. 2.266,66

Valencia.—A D. Camilo'María Gullón, Presiden
te de la Audiencia territorial, por el importe de 
los justificantes de indemnizaciones á testigos 
y peritos y dietas á jurados devengadas de 1902 
é indebidamente -comprendidos en la cuenta 
del primer bimestre del presente año, y cuyo 
importe ha sido reintegrado al Tesoro público.
Real orden de 14 de Julio de 1903........     . . .  10.416,80

12.683,46

Importa esta relación las figuradas doce inil seiscientas 
ochenta y tres pesetas cuarenta y seis céntimos.

Madrid 18 de Julio de 1963.=Dato.

MINISTERIO DE HA C IE P A

ÍJáiico áe Espaiiá.
Habiéndose extraviado el resguardo intransmisible del de

pósito de alhajas núm. 18.586, expedido por este Estableci

miento en 17 de Agosto de 1895, á favor de D. Pedro Quartín 
y del Saz Caballero, se anuncia al público por primera vez, 
para el que se crea con derecho á reclamar lo verifique, dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Julio de 1903.—Francisco Belda. 178—X

Pamplona.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans
misible expedido por esta Sucursal en 18 de Octubre de 1902, 
con el número de orden 17.613, á nombre de D. Cástor Sán
chez Villamayor, comprensivo de 24.000 pesetas nominales de 
Deuda amortizable al 5 por 100, se anuncia al público por ter
cera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
16 del próximo pasado, fecha de la publicación del primer 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, según preceptúa el art. 6.° del 
Reglamento del Banco, advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo , sin reclamación de tercero, se expedirá nuevo res^ 
guardo, considerando anulado el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Pamplona 17 de Julio de 1903.—El Secretario, Juan María 
de Vidal. 180—X

VaUadclid.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 6.579, de pesetas 2.500 en 4 por 100 interior, expe
dido por esta Sucursal en 30 de Mayo de 1899 á favor de doña 
María Martínez Valcarce y de D. Felipe Martínez Mañüeeo, 
indistintamente, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del pre
senté anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo, se expedirán los correspondientes dupli
cados de dichos resguardos, anulando los primeros y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 12 de Julio de 1903~E1 Secretario, Antonio G. 
Flórez. 172—X

Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco D. Ricardo Sepúlveda, ve- 

ciqo de Madrid, como testamentario de D. Enrique Sepúlyeda, 
solicitando que, por haberse extraviado el resguardo de depó
sito núm. 486, representativo de 50 acciones de la Compa
ñía Trasatlántica, librado en 3 de Abril de 1901 á nombre de 
D. Enrique Sepúlveda, se expida un duplicado del mismo, se 
hace público, á fin de que si cualquiera persona tiene algo 
que oponer á la petición de dicho señor, lo verifique en el tér
mino de veinte días, pasados los que se procederá á lo que 
hubiere lugar. ...

Barcelona 20 de Julio de 1903.=E1 Secretario general, 
Aríatides de Artiñanó. 181—X

Ifitervenicioü de Hacienda de Cuenca.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Delgado, Oficial de 

quinta clase que fué en la Intervención de Hacienda de esta 
provincia, se le cita, llama y emplaza, por medio del presente, 
para que en el término de diez días, contados desdé el siguien
te al en que aparezca inserto este anunció en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esta Intervención á recoger y contes
tar el pliego de cargó que se le ha formulado en concepto de 
presunto responsable subsidiario, en el expediente adminis
trativo-judicial que se instruye contra D. Lorenzo Cabañas, 
ex-Agente ejecutivo de la octava zona del partido de Cañete; en 
la inteligencia que de no comparecer en dicho plazo se ten
drá por contestado el referido pliego de cargo y se le declara
rá en rebeldía, según preceptúa el art. 12o del Reglamento 
orgánico del Tribunal de cuentas del Reino de ,28 de Noviem
bre de 1893.

Cuenca 4 de Julio de 1903~E1 segundo Jefe, P. S., Maxi
mino Ferrer.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y RELLAS ARTES

Subsecretaría.

Esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo que dispone la 
Real orden de 24 de Septiembre de 1900, ha dispuesto que se 
publique en la G a c e t a  d e M a d r id  el adjunto programa de 
los Juegos florales que han de celebrarse en Murcia durante 
la feria de Septiembre próximo.

Madrid 21 de Julio de 1903. — # / M. de Casa-Laiglesia.

Juegos florales en Mtfireiá.

CARTEL ' .

El Excmo. Ayuntami nto de la ciudad de Murcia, ha acor
dado incluir en el programa de las fiestas y festejos de su pró
xima feria, que se verificará desde el 1.° al 13 de Septiembre, 
la celebración de Juegos florales; al efecto, convoca á los poe
tas y literatos, ofreciendo a su ingenio, para aspirar al hon
roso triunfo, los siguientes temas:

POESÍA

1.° De carácter religioso (Fides): con libertad de forma.
2.° De carácter patriótico (Patria): ídem id.
3.° De carácter amoroso y galante (Amor): ídem id.
4.° Leyenda de asunto murciano.
5.° Romance huertano, por el asunto y el estilo.

6.° Composición poética, con libertad de asunto y de me
tro, fuera de los temas anterior es.

PROSA

7.° Cuento sobre fondo de costumbres regionales de Murcia.
8.° Estudio biográfico-crítico de un murciano ilustre del 

siglo XIX.
PREMIOS

Ofrecen los premios para las mejores composiciones que se 
presenten á'los anteriores temas:

El Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
Los Senadores de la provincia:

Excmo. Sr. Barón del Solar de Espinosa.
Sr. D. Rafael de Mazarredo.
Sr. Marqués de Yillamantilla de Perales.
Sr. D. Joaquín García y García.

Y los Diputados por Murcia:
Sr. D. Angel Guirao.
Sr. Marqués de Heredia Spínola.
Sr. D. Miguel Jiménez Baeza.

j u r a d o

Formarán el Jurado:
El muy ilustre Sr. D. Ildefonso Montesinos, Arcediano de 

esta Santa Iglesia Catedral; D. Agustín Hernández del Agui
la, D. José Martínez Tornell, D. Carlos Cano y D. Joaquín 
Báguena.

ADVERTENCIAS

Calificadas por el Jurado las composiciones, presentadas á 
los tres primeros temas (Fídes, Patria, Amor), la Flor natural 
se otorgará á la de mérito superior entre las tres mejores; el 
segundo premio á la que le siga en mérito, y el tercero, igual
mente.

En cada uno de los temas, se podrá conceder un accésit.
Los premios que entreguen los señores donantes, los adju

dicará el Jurado, teniendo en cuenta su valor relativo, de 
modo que los mejores sean para las composiciones de más 
mérito, en cuanto sea posible la gradación y correspondencia.

El premio de La flor natural dará derecho al poeta vence
dor á elegir la reina de la fiesta y ésta será la que otorgue 
dicho premio en el acto solemne de los Juegos.

Los demás premios serán otorgados por las señoritas que 
designarán respectivamente los señores donantes de ellos, las 
cuales acompañarán á la reina de la fiesta y presidirán con 
ella el acto solemne de la lectura de las poesías y demás tra
bajos laureados.

Las composiciones se remitirán á la Secretaría del Ayun
tamiento de Murcia, acompañadas de un sobre cerrado, con el 
mismo lema al exterior que el que distinga á la composición, 
conteniendo el nombre y domicilio del autor.

Las composiciones se admitirán hasta el día 3 de Septiem
bre, á las nueve de la noche, en la referida Secretaría.

Murcia 6 de Julio de 1903.— E1 Alcalde, Juan Bubio. — EI 
Secretario del Ayuntamiento, Agustín Hernández del Aguila.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 15 del actual, 

esta Dirécción general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Artesa á Tremp, durante los años de 1903 y 1904, 
provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 16.031 
pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
Instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras
Ímblicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
echa hasta las diecisiete del día 5 dé Septiembre próximo, y en 

todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán éh pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 170 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego él documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Julio de 1903.=E1 Director general, Manuel de 
Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de . . .  . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la earretera de . . . . . ,  durante los años de , 
provincia de . . . . . .  se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromele el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Negociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Benjamín López Pérez, del Ayuntamiento de Tomiño, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cüal se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de éi tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierne 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á favor de su otro hijo Juan una excepción con arreglo al ar
tículo 69 del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 18 de Julio de 1903.=E1 Gobernador, Federico 
Chapul i Cayuela. 16—M

Señas que se citan.

Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. Señas parti
culares, ninguna.

Diputación provincial de Zaragoza.
El día 21 de Septiembre próximo y siguientes, á las dies 

de la mañana, en el Salón bajo del Palacio de la Exema. Dipu
tación provincial, ante la Junta de Patronato y Notario D. Ju
lián Bel, tendrá lugar la venta en subasta pública de los bie
nes, valores y muebles pertenecientes á D. José Aznáre? 
Navarro, que radican en esta ciudad y se expresan á conti
nuación:

Inmuebles.

1.a Una casa sita en la calle de la Independencia, demar
cada con el núm. 4. Tasada en 304.500 pesetas.

Los espejos, aparatos de luz y demás mobiliario que existe 
en esta casa, se han valorado independientemente del fondo, 
y el remate será con inclusión de estos efectos, pagándolos 
aparte del precio de la finca. Su tasación es 1.389 pesetas.

2.a Otra casa en la calle de Cerdán, números 61 y 63, con 
accesorios; 74 y 76 á la calle de Escuelas Pias. Tasada en 76.800 
pesetas.

3.a Otra casa en la calle de la Misericordia, números 7 y 9. 
Tasada en 4.200 pesetas.

4.a Otra casa en la calle del Coso, núm* 32, con acceso
rios; 19 á la calle de Palomeque. Tasada en 90.750 pesetas.

5.a Otra casa en la calle de San Pablo, núm. 39. Tasada en 
90.570 pesetas.

6.a Otra casa en la calle de Miguel de Ara, números 1 y 3. 
Tasada en 53.200 pesetas.

7.a Otra casa en la calle de Miguel de Ara, números43 y 7. 
Tasada en 60.750 pesetas.

8.a Otra casa en la calle de la Misericordia, núm 11. Tasa
da en 29.700 pesetas.

9.a Un corral, vago ó solar en la referida calle de la Mise
ricordia, inmediato á la casa núm. 11. Tasado en 19.800 pe
setas.

10. Una casa en la calle de Escuelas Pías, núm. 56. Tasada 
en 18.150 pesetas.

Muebles.

Un lando montado en supandas, sistema Vinder-París. Ta
sado en 750 pesetas.

Valores.

Doscientas quince cédulas del Banco Hipotecario de Espa
ña, 4 por 100.

Estos valores se venderán por grupos para facilitar la con
currencia de los licitadores.

Para tomar parte en la subasta será necesario depositar eu 
poder de la Junta de Patronato, que se reunirá dos horas antes 
de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la cantidad co
rrespondiente á la finca, valores ó muebles á que se quiera 
hacer proposición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
La titulación de las fincas, tasación, su producto, contri

buciones que por ellas se satisface y demás antecedentes que 
puedan interesar á los licitadores, estarán de manifiesto todos 
los días no feriados, de nueve á doce, en la Notaría de D. Ju
lián Bel, Independencia, 4, segundo derecha.

 ̂Y cumpliendo la voluntad del testador, se anunciará al pú
blico en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia 
y tres periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 15 de Julio de 1903.—El Presidente del Patronato, 
Florencio Jardiel.=El Administrador, Juan Gonzalvo.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Soria.

 ̂En el expediente instruido sobre descubierto de patentes 
Médicos, ejercicio 1901, contra D. José de Miguel y D* Emilio 
de Juan, Médicos Cirujanos que fueron de los pueblos de Ma- 
ganes y Castilnios respectivamente, en esta provincia, se ha 
dictado por esta Delegación, con fecha 30 de Junio último, la 
resolución siguiente:

«Considerando: que se han apurado en el presente expedien
te cuantos medios prescriben los preceptos reglamentarios, 
llamando y emplazando álos mencionados señores Facultativos, 
cuyo paradero se ignora, poniéndoles de manifiesto el expe
diente para que dieran sus descargos acerca de las responsa
bilidades que contra los mismos aparecen por descubiertos de 
patentes en el ejercicio indicado, y transcurrido el plazo que 
al efecto se les marcó por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia, sin que se hayan personado á responder de 
aquéllas, esta Delegación acuerda declararles responsables 
con la patente de 1.a clase por duplicado, base 10.a de pobla
ción, como comprendidos en el art. 8.° del Real decreto de 13 

• de Agosto de 1894.»
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 

para conocimiento de expresados señores ó herederos de los 
mismos; debiendo hacer constar que, contra la presente reso
lución tan sólo pueden entablar el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, con arreglo al art. 109 del Reglamento del proce
dimiento en la reclamación económico-administrativa.

Soria 18 de Julio de 1903.=E1 Delegado de Hacienda, José 
Cardona. P-—50

Administración  de contribuciones de la 
provincia de Toledo*

i  Ignorándose el actual domicilio de D. Gabriel Bernabeu, 
nvestigador de Hacienda que fué de esta provincia, se le hace 

saber por medio del presente que la suprimida Junta adminis
trativa en 22 de Agosto de 1901 dictó fallo, en única instancia, 
en expediente de defraudación que instruyó con D. Carlos 
Pesquero contra D. Angel García Aliaga, vecino de esta capi
tal, por la industrial de almacén de maderas, absolviéndole de 
responsabilidades.

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumpli
miento de lo prevenido en el Reglamento de procedimientos, 
advirtiéndole que, si no se presenta en estas oficinas para 
trasladarle íntegro el fallo, en el plazo señalado por las dispo
siciones vigentes, será firme é inapelable.

Toledo 18 de Julio de 1903.=E1 Recaudador de contribucio
nes, Luis Martínez Ugarte. P—52

Agencia ejecutivo de contribuciones 
de Roa

D. Simón Moreno, Agente ejecutivo de la Zona de Roa.
Hago saber: Que en los expedientes de apremio que está 

tramitando esta Agencia contra los deudores á la Hacienda, 
que no han satisfecho sus descubiertos de contribución rústi
ca y urbana correspondiente al segundo trimestre del actual 
ejercicio, ha recaído la siguiente

Providencia.—De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 
sobre elimporte total del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la presente relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.

En citados expedientes consta que los contribuyentes que 
seguidamente se expresarán son de domicilio desconocido, por 
lo que para que pueda notificárseles, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado 4.° del art. 142 de la referida Ins
trucción, se forma relación expresiva de los mismos, los cua
les, así como los pueblos de donde proceden son, los siguientes:

n o m b r e s PUEBLOS

D. Andrés González..................
Demetrio García...................
Severiano Domingo.. . . . . . .
Petra Arranz.........................
Bernardo Martínez...............
Laureano Arranz..................
Bernardo Escudéro ..........
José Samaniego. . . . . . . . . . .
Patricia Palomino...............
Saturnino Domingo.............
Tiburcio Pérez.....................
María Cid...............................
Gregorio Caballero..............
Serapio V elasco..................
Julián Sanz. ¿ ...................
Félix Martínez......................
Eugenio Martínez.................
Eusebio San M artín............
Ricardo Abad.......................
Pascual Melero..............
Ignacio Melero .....................
Andrés Martín......................
Mariano Parra......................
Mateo Mayor.........................
Anastasio Mamilla...............
Claudio Herrera...................
Enrique de la Torre........... .
Félix Alonso............ .............
José Seras........................... .
María Francisco...................
María Benito.........................
Vicente Benito.....................
Anastasio Sanz.................. .
José Esteban......................
Tiburcio Lázaro...................
Inés Cuesta.................... .......
Vicente Domingo.................
Román Granado................
Ursula Iglesias,...................
Luciano R uiz.......................
Patricio Pastor.....................
Epifanio Zugadí...................
Dámaso C o b .........................
Marcelo G il........................ .
Prudencio Pascual...............
Severiano Esteban..........
Urbano M elero..............
Valentín Portillo..................
Feliciano Ortega..................
Ciriaco Triviño.....................
Gabriel García.....................
Esteban Villamor.............
Felipe Checo...................
Bárbara Horra.......................
Julián Peñaranda.................
Andrea Pérez................
Isidro Pérez........................... ...............  Idem.
Mariano Pérez.......................
Juan A rranz....................
Miguel Bombín.....................
Martín del V al.......... ...........
Basilio López.......................
Dámaso Rodríguez..............

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los fines 
de que la notificación acordada tenga efecto en forma regla
mentaria, expido la presente en Hoyales de Roa á 10 de Julio 
de 1903.—El Agente ejecutivo, Simón Moreno. P—23

Agencia ejecutiva, de Contribuciones 
de Honda*

En el expediente que contra inmuebles se le instruye en 
esta Agencia á D.a María Pérez Castillo, se ha dictado la si
guiente:

Providencia.-'rEn vista de lo que resulta de la certificación 
que antecede, notifíquese al deudor en ella comprendido, que 
por el débito que tiene á la Hacienda, procedente de contribu
ción territorial, le han sido señaladas, para sufrir el segundo 
apremio, las fincas siguientes: una suerte [de tierra en la Pla
nilla, de cuatro ¡fanegas acortijadas de segunda y 16 de ter
cera, y que si dentro del plazo de quince días no solventa su 
descubierto, se procederá al embargo y venta de la expresada 
finca, á cuyo efecto, y en conformidad á lo mandado en la re
gla 1.a del art. 37 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
presentará en esta Agencia los títulos de propiedad de las re
feridas fincas, ó, en su defecto, se personará á manifestar el 
origen de las mismas, su clase, situación y linderos, el dere
cho que á ellas le asiste y ios gravámenes que le afectan; ad
virtiéndole que si dentro del indicado plazo no cumplimenta 
lo acordado, se entenderá que se niega á efectuarlo y se pro
cederá á su identificación, embargo y venta, con arreglo á la 
citada Instrucción.

Lo que se le notifica para su conocimiento y.subsiguientes 
efectos.

Ronda á 12 de Junio.de 1903.— José Rodríguez.
P—48

En el expediente que contra inmuebles se le instruye en 
esta Agencia á D.a María de la Paz Sánchez Amaya, se ha dic
tado la siguiente

Providencia.—En vista de lo que resulta de la certificación, 
que antecede, notifíquese al deudor en ella comprendido que 
por el débito que tiene á la Hacienda, procedente de contri
bución territorial, le han sido señaladas para sufrir el segundo 
apremio, las fincas siguientes: una aranzada de tierra, huerta, 
frutales y secano, situada en el hoyo de Tabares de este tér
mino; y que si dentro del plazo de quince días no solventa su 
descubierto, se procederá al embargo y venta de la expresada 
finca, á cuyo efecto, y en conformidad á lo mandado en la re
gla 1.a del art. 37 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
presentará en esta Agencia los títulos de propiedad de las re
feridas finéas, ó en su defecto se personará á manifestar el .... 
origen de las mismas, su clase, situación y linderos, el dere
cho que á ellas le asiste y los gravámenes que le afectan; ad
virtiéndole que si dentro del indicado plazo no cumplimenta 
lo acordado, se entenderá que se niega á efectuarlo y se pro
cederá á su indentificación, embargo y venta, con arreglo á la 
citada Instrucción.

Lo que se le notifica á usted para su conocimiento y subsi
guientes efectos.

Ronda 12 de Junio de 1903.—José Rodríguez. P—49

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Juzgado municipal de Petilla de Aragón.

Él que suscribe, Juez municipal de éste distrito, anúncia 
la vacante de Secretario de este Juzgado, consistiendo su do
tación en los derecliosque señalan los Aranceles vigentes. Loe 
aspirantes presentarán sus solicitudes por término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, teniendo en cuenta, para 
proveer la plaza, lo dispuesto en la vigente Ley orgánica del 
Poder judicial y Reales decretos posteriores qué dan preferem 
cia á los aspirantes, los que para ello acompañarán á la soli
citud, certificación de nacimiento, ídem de buena conducta 
moral y años de servicio.

Y para los efectos consiguientes se publicará también él 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Petilla de Aragón á 15 de Julio de 1903.—El Juez munici
pal, Manuel Abadía.—C. S. A ., Antonio Bomet, secretario in> 
terino. 177-^-X

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Manuel Tegeiro Meléndez, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que á los efectos de lo prevenido en el art. 6& 

del Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de Reem 
plazos y á instancia de Manuela González Moreno, habitante, 
en la calle de Aguirre, parroquia de San José, se instruye ex
pediente ante esta Alcaldía para averiguar la ausencia é ig
norado paradero de su marido Federico Luis Guardia.

Y para que conste y llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, á quienes se mega se sirvan comunicar áestá 
Alcaldía las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, 
se publica el presente en Granada á 13 de Julio de 1903.:= 
Manuel Tegeiro. M—13

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A ud ien cias territoriales.

CORUNA
D. Ricardo Ríos Pérez, Oficial de Sala de la Audiencia te

rritorial de la Coruña.
Certifico: que en el pleito de que se hará mérito, se ha ser

vido dictar la Sala de lo civil la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así:

En la ciudad de la Coruña a 4 de Julio de 1903. En el plei
to de menor cuantía seguido en el Juzgado de primera ins* 
tancia de Sarria, y que pende en este Tribunal, en grado de 
apelación' de la sentencia; que, con fecha 6 de Septiembre 
de 1902, dictó el Juez de dicho partido, seguido entre partes, 
de la una José González Vila, vecino de Yilar de Robledo, Sa
turnino YergaraJúrjo,: Frahciseo López, sin segundo apelli
do, Daniel Villarino Gallego, José López Montero y Juan Vide 
Fernández, todos ágricultures y vecinos los cinco últimos d® 
la parroquia de San José de Santalla de Lózara, demandadós 
y apelantes, representados por él Procurador D. Manuel Ló
pez y defendidos por el Abogado D. José Martínez Fontela; de 
otro, D. Manuel María Balboa Pardo y Somoza, propietario y 
vecino de la Parroquia de Santa María de Móntáin, deman
dante y apelado, répreseútádo por ei Procurador I). Manuél 
Blanco y defendido por el Abogado D. José Asúnsola; y de 
otra los Estrados del Tribunal, per rebeldía de Antonio San-
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miguel Préstamo, y por no haber comparecido en esta segun
da instancia Manuel Armesto Rodriguez, también demanda
dos, sobre reconocimiento de renta foral:

Fallamos: que debemos desestimar y desestimamos la ex
cepción alegada por los demandados de falta de personalidad 
del actor D. Manuel María Balboa Pardo y Sómóza, y en su 
consecuencia consideramos á los demandados D. Antonio San- 
miguel Préstamo, Saturnino Vergara Jurjo, Manuel Armesto 
Rodríguez, José González Vila, Juan Vide Fernández, José 
López Montero, Daniel Vilariño Gallago y Francisco López, 
como dueños en la actualidad del dominio útil y en concepto 
de poseedores de la casa denominada de Casares y fincas que 
á ellas pertenecieron afectas al pago de la renta anual de once 
ferrados de centeno y 200 reales en dinero que viene en po
sesión de percibir el demandante D. Manuel María Balboa 
Pardo y Somoza, como dueño á su vez del dominio directo, á 
que se présten á que, -por medio de perito ó peritos que las

Eartes elijan, se proceda al apeo y deslinde de las indicadas 
ncas forales que pertenecieron al caserío de Casares, y subsi

guiente prorrateo entre todas ellas, en la proporción corres
pondiente al valor de cada finca, de la expresada renta; cuyas 
operaciones de apeo y prorrateó se aprobarán en escritura pú
blica que se otorgue ante uno de los Notarios de Sarria, en la 
que nombrarán cabezalero que baya de recaudar la totalidad 
de la expresada renta para entregarla en la época de costum
bre á D. Manuel María Balboa, expidiéndose además dos testi. 
monios de las expresadas operaciones y de lâ  indicada escri
tura para entregar, uno ál dueño del dominio directo y otro 
al cabezalero que elijan, siendo los gastos de cuenta de los de
mandados, á los que condenamos asimismo á que paguen al 
D. Manuel María Balboa Pardo j  Somoza, en concepto dé atra
sos de la expresada reuta, vencidos por frutos del año 1901, los 
11 ferrados de centeno y 200 reales en metálico, verificándolo, 
en cuanto al centeno, en especie ó á precios corrientes, y 
cuya renta continuarán pagando en lo sucesivo; sin hacer 
especial imposición de las costas de ambas instancias; y no ha 
lugar á deducir los testimonios solicitados en primera instan
cia en cuanto á los testigos que se expresan en el acta de la 
vista. En lo que con esta Sentencia fuere conforme la apela
da, la confirmamos, y en lo que, no la revocamos; pues así por 
la presente, cuyo encabezado y parte dispositiva se publicarán 
en el Boletín ofiidl de la provincia de Lugo y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , por lo que respecta al demandado rebelde Anto
nio Sanmiguel Préstamo, definitivamente juzgado, lo pronun
ciamos mandamos y firmamos.—I. García Romero.—Pedro 
María Uséra— Vicente P. de Celis.=Ubaldo Sánchez.

Y para que tenga efecto su publicación en la G a c e t a  d é  
M a d r i d , expido y firmo la presente en dos pliegos clase undé
cima, estando en la Coruña á 14 de Julio de 1903— Ricardo 
Ríos. 171—X

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En autos de juicio ejecutivo que siguen D. José, D.a Elvi
ra, D.a Clotilde, D.a Adela, D.a Encarnación y D.a Mercedes 
Zubiburo contra D. Vicente Chapa y Olmos, se han dictado las 
siguientes providencias:

Barcelona 5 de Diciembre de 1902.—La anterior liquidación 
comuniqúese por tres días á cada una de las partes, y por lo 
que se refiere á la de D. Vicente Chapa, hágasele saber este 
proveído por medio de exhorto que se dirija al Juzgado de pri 
mera instancia de los de turno de Valencia. Lo mandó y fir
ma S. S.Doy fe— Zamora— Ante mí, Pablo Alegre, Escribano.

Barcelona 19 de Junio de 1903.—Por presentado con el testi
monio del acta de defunción de D. Vicente Chapa y Olmos y 
en su virtud, entiéndase la notificación de la providencia de 5 
de Diciembre del año íiltimo y la presente, con los ignorados 
herederos de aquél, por medio de cédula que, además de fijar
se en los sitios públicos de esta ciudad, se insertarán en el 
Diario oficial de Avisos de la misma, Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d . L o mandó y firma S. S. 
Doy fe— Zamora— Ante mí, Pablo Alegre, Escribano.

Y para ser notificadas las transcritas providencias á los ig 
norados herederos de D. Vicente Chapa y Olmos, expido la 
presente en Barcelona á 20 de Junio de 1903— El actuario, 
Pablo Alegre. 176—X

ILLESCAS

D, Vicente Ruiz Valarino, Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito, llamado y emplazo á D .a Jesusa de 
Cea Salado, vecina que fué de Toledo,cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de nueve días que se la señala, 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de Toledo, comparezca en este Juzgado en los 
autos de menor cuantía presentados por el Procurador D. Ru
fino Madridano Santos contra la indicada señora, á nombre de 
D. Vicente Cristeto Romero, vecino de Madrid, sobre cance
lación de hipotecas en dos tierras, sitas en término de Seseña,

apercibida que, si no comparece dentro del referido término, 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Illescas á 13 de Julio de 1903¿=rVieente Ruiz Va
larino.—Por su mandado, Plácido Moya. 134—X

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por el presente se cita, por término de veinte días, á los 

herederos de D. Miguel Insausti y Díaz, que falleció en esta 
capital en 1.° de Febrero de 1848, á la edad de setenta años, 
casado en segundas nupcias con D.a Carlota Apezteguía, con
tándose aquél término desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que comparezcan ante este Juz
gado á exponer en legal forma lo que á su derecho convenga 
respecto á la inscripción en el Registro de la propiedad de 
este partido á nombre de D ,a Hilaria Sos é Insausti, de una 
casa sita en esta ciudad, calle de San Antón, núm. 73, antiguo, 
hoy Mártires de Cirauqui, núm. 30, moderno, bajo apercibi
miento que de no comparecer se acordará lo procedente, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 17 de Julio de 1903. =  Alvarez. =  El 
actuario, Marcelino Ruiz de Luna. 169—X

VALLADOLID—PLAZA
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto se llama á la ausente D .a Victoria 

Rodríguez Alonso, soltera y mayor de edad, que desapareció 
de esta ciudad y su domicilio en el año de 1880, cuyo actual 
paradero se ignora, y á los que se crean con deréeho á la ad
ministración de sus bienes, para que dentro del término de 
dos meses, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, y lo justifiquen con 
los documentos correspondientes; previniéndoles que tiene 
solicitada la administración de los bienes D. Francisco Rodrí
guez Alonso, hermano carnal de la ausente D.a Victoria y ve
cino de esta capital; cuyo llamamiento se hace por primera 
vez, con el apercibimiento que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio que hubiere lugar, y en virtud de lo acordado en 
providencia del día de ayer, dictada en el expediente promo
vido por D. Francisco sobre declaración de ausencia de la 
D.a Victoria y administración de sus bienes.

Dado en Valladolid á 14 de Julio de 1903. ==:Francisco H . 
Salvá.=E l Actuario, Luis Esteban. 170—X

' E s t a d o  B a l a n c e  d é  l a  C o m p a ñ í a  i ñ g l e s a  d e  S e g u r o s  c o n t r a  i n c e n d i o s  « G u a r d ia n  A s s u r a n c e  C o m p a n y  L i m i t e d  d e  L o n d r e s ,

|? o r  e l  a ñ o  f i n a d o  e n  3 f t  d e  B i c i e i n b r e  d e  1 9 0 2 .

PASIVO ACTIVO

1 Capital de los accionistas actualmente pagado....................................
2 Fondos de seguros de vida, incendios y accidentes..............

£  1.000.000. 0.0  
3.745.089. 6.5

1 Hipotecas sobre fincas en la Gran Bretaña...................................
2 Idem en las Indias v demás colonias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

..............  £  1.484.878.13.1

. . . . . . . .  29.563.1.11
3 Reclamaciones y otros efectos pendientes de liquidación..................
4 Premios de Reaseguro y otros................................................................
5 Gastos de Administración........ ..................................................................
6 L etras á uaírar . ........ .

67.737. 4 .2  
34.632.13.9  

5.432. 8 .3  
1.830. 0 .0

3 Idem sobre intereses vitalicios con pólizas................................................... 379.026.13.4
4 Préstamos sobre pólizas de la Compañía dentro de su valor en amorti

zación ...... ........................................................................................................... 87.474.15.0
5 Créditos cara uremios........................................  ............................................. 6.618. 0 0

7 Fondo de garantía de fidelidad de los empleados.................................
8 Ganancias y pérdidas....................... ... . ......................................................
9 Resto de bonificaciones y dividendos á pagar á los accionistas.. . . .

301. 3.6  
166.811. 0.5  

1.358. 6 .3

6 Inversiones en valores del Gobierno británico v otros..............
7 Idem en ferrocarriles ingleses y coloniales...."..........................
8 Idem en cargas terminables y fincas y terrenos........................
9 Saldos en poder de los agentes.......... ........................................

10 Premios pendientes............................................................
. 11 Intereses peádientes.:............ ............................................................

12 Efectivo en Caja, en depósito y en cuenta corriente................
13 Letras y Remesas............................................ ....................................
14 Tránsferencias del fondo de incendio para dividendos............
15 Saldos de reaseguros de otras Compañías. . ........ ........................

..............  1.383.402. 6 .8

133.756. 1.5  

..............  31.786.19.4

£  5.023.192. 2 .9 £  5.023.192. 2 .9

De conformidad con lo que previene el Acta de la Compañía de 1900: Certificamos que se nos han facilitado todos los datos que como peritos necesitábamos, (y hemos manifestado á los 
propietarios que hemos examinado las cuentas, así como las garantías, inversiones y saldos en efectivo de la Compañía. Una pequeña parte de las Inversiones del Departamento de Incendios 
y Fondos de los accionistas, está depositada como autorización para efectuar seguros en el extranjero. En nuestra opinión, las cuentas y báláhee de la Compáñía están en toda regla.

Londres 7 de Máyo de 1903.:±:Firmado: Cóóper y C.a (peritos en contabilidad).
D. Juan Óyárzábal, Agénte apoderado en Málaga de dicha Compañía, certifica: Que según el Registro que se lleva en esta oficina, resulta que han ingresado durante el año 1902:

3.179,75 pesetas por primas de 64 pólizas nuevas, y  
20.046,40 381 réñovádáS

23.226,15 r  \

Ásímigih'Q cértifico que las canceladasMuráhte dreho período' fueron 49, por un importe de pesetas 2.494,39 de primas. 
Málaga 16 de Julio ae 1903.=±Juáh Oyárzábal. 175—X

S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  T r a n v í a s .

B alance en 31 de Diciem bre de 1902.

A C T I V Ó Pesetas. Cts. P Á S I V Ó
Pesetas. Cts.

Coste de las líneas antiguas y nuevas, incluyendo .el material antiguo y mo
derno, los edificios é inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . .  V*.......... . • • • ........ .. ...........

Proyectos y estudios.—De Tranvías á Manises, Puebla de Farnals, Moneada, 
Burjasot á Paterna, por los muelles, Puerto y calle de la Paz; y de F. C. de 
Liria á Losa del Obispo entre Rafelbuñol y Bétera y transbordo de mer-«
caucías de la línea de Tarragona . . , ; A . . . .  ................... ....................

Coste del Ferrocarril de Valencia, á Liria.. , . . « . . . .  L..-. . . . . .  . ..................
Idem id del Grao de Valencia á Bétera, con ramal á Rafelbuñol. . . . . . . . . . . .
Idem de la Estación central y sus anexos........ .................................................. ..
Idem déf ferrocárril de Rafelbuñol á Saguutó (péríodo de construcción)........
Depósitos en metálico y valores. . . . . . . . . .A . . . . . . , . . . . . . . . . f . . . . . . . .

í 1 Obligación del ferrocarril de Va- .  ̂ t 
xt r.-r L- lencla v A r a g ó n ; 253, 90 
Valores en cartéra {  ^  Acciones dé lalociedad, á 250ptas. 13.750 

( 1 .907 .Obligaciones ídém, á 500 pesetas.. 953.500

4.156.564,65

25.489,92
2.210.169,63
4.633.020,69

837.734,30
294.567,42

47.296,80

967.503,90
199.867,03

13.262¡81

Capital.—Acciones..........................................................................................
rao-™*-,*__«. i o akr a r\ kaa___ í 12.046 emitidas por la Sociedad... , . .  )Obligaciones: 12.456 de 500 pesetas., j 410 Catarrojaa\ ...................................{
Productos invertidos en amortización de 579(489 de la Sociedad................ j

Obligaciones por sorteo............ . . . . . ..............( 90 Catarrojas...........................j
Idem id. id. de 3.165 id. por subasta............ ............................  1.279.710,76
Idem destinados á la id. id. id (sobrante»). ...............................  ̂ 289,24

Idem obtenidos en la id. id: id. por subastá?....................................................
Obligaciones amortizadas pendientes de ijago . .......................................................

. Terrenos cedidos para construcción de líneas de ferrocarriles............ ..
:: Valores recibidos para depósitos sin interés.......... ........................................ ........

T7- • ~ i Varios: Deuda diferida.. . . .  .v .v . 506.593,81 
j Vanas c»entas acreedoras | ,  Proveedores y otros. . . . .  . 49.803,01

Intereses dé Obligációnés á pagar.,. ...........

4.000.000
6.228.000

289.500

1.280.000
204.966,54

4.000
77.028,35

6.500

. 556.396,82 
2.999.670

Aliuacenes y . t a l l e r e s . . .......... ... -. . . .  v. . . . . . . . .  •. • ................ .. !'í V
Efectivo en la Sucursal del Báñcó de^Espana y Caja....................
Varias cuentas deudoras. l ..................... ..............................................
DóCníf a * Í Dé ejérciéios anteriores .............d* 108 p érc id os...  | Del Aé-rcicio actual............... ....

i . 868.652,80: 
248.634,41

—r------ - ---- —

82.533,66
60.763,63

2.117.287,27

•:¡ . . .

5Í ■ ' . 
¡1

Tntal ............ ... 15.646.061,71 '! T o W, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.645.061,71

El Jefe de Contabilidad, Eduardo Barreda.—V.° B.°—El Director, Kafael Amat. 179—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  8 1  d e  J u l i o  d e  1 9 0 3 .

TIAT? A Q
ALTURA

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa ¿ ' y clase del viento. del c ie lo .

19 lf) TlApllA 711.85
712.68
712.71
711.77
710.46
709.84
709.60

17.6
14.2 
22.0
27.2
29 1 ■ 
28.0 , 
21.8

11.8
11,2

7 4 49 ■ HE______ _ Brisa..... Despej ado.
f i  rlA 1 íL TYl D Ti . 8.4 69 HE............ Idem,.,. ... Idem.
Q rio lo T¥T'tí TÍ flTTÍL 14,8 8 . 8 45 H E .... . . . . Idem... . . . Idem.

12 día 16.1 7.9 30 O..-...................J Galma.. .*. Idem.
íí fia fat’flA 16.9 8.0 28 N .......................... Idem........ Idem.

d 1 Fl t.O T*d A ■ . 17.5 9.5 34 ENE_____ Idem.. . . . . Idem.
Q rl a 1 fi mnohf* 14.0 7.8 41 ' SSE______ Idem....... Idem.

Temperatura máxima del aire á la s om b ra .• •«« • •

ni o ..................... . . * - * * .. »

80.9 .! 

18 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................. .... ............... .... 261

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 3.4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche...... ............... ..................... •. ..... 4- 2.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . >

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 87.8 
Idem id. dentro de una esfera de cristal... . . . . . . . . . . . . .  62.5

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
tierra vegetal ó laborable............ . 40.2

Diferencia......... . •. • . . . . . . .  •. 29.8

Sol completamente despejado............... ...........
Sol entrovelado por nubes ó vapores...........

Total de insolación durante el día...............

.......... .111» 30*
..........  1 40

Datos meteorológicos del día 21 de Julio de 1903, según los telegramas recibidos en el 
O bservatorio  de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España, á  las nueve de la  mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

l o c a l id a d e s

A  0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia 
á „;T 

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera^

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura 

mínima.,

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

del mar.

parís........... *. 766.7
767.2

765.7 i
767.3 
768.2
770.1 
772.9
771.2

4- 3,7 :O...___ 'Brisa lig 
Brisa . ..

Cubierto,... 14.6 13.4 — 2.3 23.6 12.0 11 >
Clermont. . . . . . 4- 3.0 o ... . . . . Tdem .... 15.4 13.4 4- 0.8 23.0

16.0 
20,0 
21.0
19.0 
200
20.0

13.6

12.0
15.0 
16 0
17.0
15.0
14.0

3

Valentía.........
Gris-Nez........ '
Saint-Mathieu. 
Isla d’Aix........

4- 4.4 
4- 3.2 
4- 4.0 í
h 6 2

H E ......
SO...-,. 
N ........
o so ... .
0 .........
NO ,....

Idem...
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Calma..

Nuboso......
Cubierto, . 
Casi desp... 
Cubierto.,,. 
Nuboso. ... 
Idem......

14.9
16,2
17.5
17.4 
20.0
20.4

12.2
15 4
15.4
17.4

4- 1.6 
4 - 1 9  
— 0,6 
-  2.5 
4- 4.4

i
6
2>

Tranquila.
Idem.
Idem.
Picada^
Idem,

>
San Sebastián..
Bilbao.............
Oviedo *.••»»•*

+ 2.5 
4- 1.6

17.1
16,4

Vares........
Coruña. 772.0 — 1.2 ONO... Brisa lig Casi desp... 19.0 16.6 4- 06 20.0 12.0 Tranquila.

Pontevedra....
V ig o .. ...........
Oporto. . . . . . . .
Lisboa. . . . . . . .

768 8 
769.8

i
y

N ........
E ------

Idem ... 
Calina..

Despejado.. 
Id em .,..,..

: 21.2 
20.6

19.0
17.2

>
»

25.0
24.0

13.0
13.0

>
y

>
Idem.

Angra.----- .U
Punta Delgada. 
Laguna........
Funehal.........
Lagos.............
Ay amonte......
San Fernando..
Tarifa.......
Huelva........

762.6 i SSE.... Brisa fte Nuboso.. . . . 22.9 > > > > » >

Sevilla........
Córdoba. .....««
Jaén
Granada. ••••..
Murcia.. .........

Badajoz. . . . . . .
Ciudad Real... 
Albacete.. . . . .
Cáceres...... .
Madrid........ 768.1 4- 0.7 HE Brisa... 

Idem...
Despejado.. 
Casi desp...

22.0
19.4

14.8 4- 1.6 29.3
25.0

12.6
12.0Guadalaj ara... 

El Escorial. . . .
768.2 > E N E ... 15.2 > » »

Avila.. . . . . . . . .
Segovia ..........
Salamanca....
Valladolid.......
Soria........... . •
Burgos............

Orense• . . . . . . .
Santiago.........

Huesca........ .. 767.3 > N N O ... Calma.. Despejado.. 22.4 15 6 > 33.0 13.0
Zaragoza........
Teruel.............

Barcelona.......
Mahón............

766.9
768.2

4- 2.0
4- 2 2

E ........
E ........

Idem ... 
Brisa... 
Idem lig

Casi desp... 
Despejado.. 
Casi desp...

22.2
23.0

18.6
18.2

— 1.2
4- Oí 4 
4- 0.2

27.0
25.0 
28.2

15.0
20.0 
20.0

7
*

Tranquila.

Palma............ 767.7 4- 1.7 g ......... 26.4 20.0 Idem.
Valencia.. . . . . .
Alicante........ . 764.8 4- 2.6 

>
n e ......... Brisa... 

Viento.

Brisa lig

Despejado., 
Casi desp...

Nuboso».,,,

25.4
27.2

23.6

23.2
24.0

12.0

— 0.6 27.0
>

11.0 Idem.
Almería........ . 769.7

769.4

o ........ >
Málaga.-.,....,.. 
Melilla............ > E ........ » 25.0 20.0 Idem
Orán,. ...........
A rgel.............
Túnez. . . . . . . . .
Sfaks...........
Palermo.. . . . . .
Cagliari. . . . . . .
Roma. ..........
Liorna........
Hiaa .......... #s
Sicie. . . . .  .. . . ..
Perpignan.......

760.4
762.5 
768.1

4- 1.2
+  15
4- 2.6

oso....
O.........
NO ...V

Idem... 
V . fte... 
Brisa...

Despejado.. 
Brumoso .., 
Despejado..

20.5
17.0
19.9

17.3 
14 0 
14; 6

-  1.2
0.0 

— 0.2

30.0
26.0 
27.3

17.0
15.0
17.0

>
>
>

Tranquila.
Oleaje.

>

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial dél día 21 de Julio de 1903. 

comparada con la dél día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.
Idem E, do 25.000 id. id........ .......
Serie JD, de 12.500 ptas. nominales..

■ 70,10*
78.10
78.10

78.20
78.20
78.20

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADQ

j Dáa 20. Día 21.

Serie C, de 5.000 id. id................. ¡ 78,15 78,20
Idem £, de 2.500 id. id................. 1 78,15 78,20
Idem A, de 500 id. id................ i 78,15 78,30
Idem G y HT, de 100y 200 id. id .... | 78,10 78,35
En diferentes series....................... j 78,15 78,30

Deuda al 5 O/O amortizable. i

Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. 1: 98 ,85 98,30
Idem E, de 25.000 id. id ................ ’ 98,20 98,35
Idem Z), de 12.500 id. id . . . ........... > 98,35
Serie Ct do 5.000 ptas. nominales.. 98,20 98,35

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 20. Día 21.

Idem JS, de 2.500 id. id ................. 98,20 98,30
Idem AL, de 500 id. id . . . . . . . . . . . 98,20 98,40
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . . 98,20 98,35

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—
171.500........... ........................... >

Idem id. al 4 por 100.—150.000..... 101,55 101,60

Acciones del Banco de España....... 475 0i0 »
Idem id. id. cantidades pequeñas.... y
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.............................. 175,50 175,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................. i

Idem del Banco Hispano-Colonial, 
números 1 á 80.000............... >

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ...................................;*.**• 132,50 132 0[0

Idm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.................. 103,50 103 0i0

Idem de la Compañía Arrendataria 
do Tabacos.— Acciones al porta
dor. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ........... 439,50 438 0[0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, seríes 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000.------ ------------- » >

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000............ . > >

Idem do lk Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000....................... . }

Resumen general de pesetas nominales 
negoeiadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . .  1.81.9.000
Idem ía. al 5 por 100 amortizable  ...................   319.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ..........  76.000
Idem id.—Al 5 por 10Ó........ .......................... .. >
Acciones del Banco de España............................ > ,
Idem del Banco Hipotecario de^España... . ....... 2.600
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 47.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 36,15.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34,20.

ISelsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 78,20.— 

5 por 100 amortizable, 98,25.

PARTE NO OFICIAL

Guía oficial de España para el año de  
I f iOf i .— Se halla de venta en el Almacén de 

la Gaceta  de Ma d r id , situado en la planta baja dél 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

p e s e t a s

Primera clase   20
Segunda ídem..................   12
Tercera ídem ..  .........  8

a v i s o "  ~

Los señores suscriptores de provfrieias han de satisfa
cer el importe de sns suscripciones anticipadamente ñ 
los señores Agentes delegados de la ñ l C L T l  f i f i  

en cada provincia, á cuyo efecto dichos se
ñores les presentarán los «correspondientes recibos.

Al mismo tiempo se les advierte, y como contestación 
á varias reclamaciones, que los extractos de las Sesiones 
del Congreso y Senado, dejaron de publicarse con la 
GACETA desde 3,° del corriente, por haberse dispuesto 
así en el I&eal Decreto de ^  de Enero último sobre 
arrendamiento del servicio> de im|irésiún y administra
ción de este periódico oficial.

Cas suscripciones á los «Diarios de Sesiones» de am
bos Cuerpos Colegisladores, pueden hacerlas los que 
gusten en la Administración, calle de Campomattes, nú
mero 6.

Para mayor comodidad de los señores anunciantes, 
también se encargan dichos Agentes de dar curso, pre
via recaudación de su importe, á los anuncios que hayan 
de publicarse en la G a c e t a .

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío Layan dejado de recibir los síiscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días'siguientes al de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en próvÉr- 
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar.; entendiéndose que: fuera dé estos pía* 
zos.se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

Reglamento pura la aplicación de la ILey de caza vi
gente.—Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
el precio de UNA peseta, ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
Santa María Magdalena, San Teófilo y Sari Cirilo*

ESPECTACULOS .
LIRICO.—A las 8 3j4, El trueno gordo.—La alegría de la 

huerta.—El famoso Colirón.—El trueno gordo.


